
Demora en internación
MAXIMILIANO EPPRECHT

Hace varias semanas compré un equipo especial para
llevar a mi hijo atrás en mi bicicleta (él en la suya). Como
el vehículo no se vende en Chile tuve que traerlo de afue-
ra, para lo cual ocupé una plataforma internacional,
donde me retuvieron previamente un monto para ser
pagado acá. Saldé 199 euros por el implemento; 92 eu-
ros por el envío y 55,48 euros en impuestos. Se demoró
un mes en llegar a Chile y desde entonces ha estado en
internación en la aduana según informan en la página
web de la empresa postal. No hay cómo contactarse con
la aduana.

4
RESUELTO.— Remitimos esta queja a
Aduanas pero no respondió. Tiempo des-

pués el lector nos avisó que finalmente recibió su
producto. 

Le objetan los reembolsos
JULIA SUBIABRE INZUNZA 
SAN ANTONIO

Tengo 81 años y apenas me manejo con la tecnología,
por lo que aprender a solicitar los reembolsos en Cruz
Blanca ha sido un verdadero desafío. Mi último requeri-
miento fue rechazado por motivos que considero poco
claros. En los e-mails dan información vaga y en la pági-
na web aparece otro motivo, que tampoco entiendo. En
el último reembolso el argumento es que el RUT del mé-
dico estaba poco visible, pero basta con hacer un acer-
camiento para notarlo. La oficina más cercana que ten-
go es en Santiago. Las otras las cerraron.

4
RESUELTO.— De Cruz Blanca nos avisa-
ron que revisaron los antecedentes de

nuestra lectora y corroboraron que las solicitudes
fueron gestionadas y pagadas. Asimismo, expli-
can que los plazos de tramitación de reembolsos
ambulatorios se ajustan a las condiciones estable-
cidas en el contrato vigente.

Obras ruidosas en colegio
ANDREA GÓMEZ LÓPEZ

El edificio donde vivo, en Pedro Torres, colinda con la
parte trasera del colegio Akros, en Ñuñoa. Mientras es-
toy escribiendo, en ese patio se están desarrollando ac-
tividades de construcción, con maquinaria pesada, que
emiten decibeles que transgreden lo permitido. Incluso
en materia de seguridad se torna peligroso ya que sal-
tan chispas a departamentos ubicados a menos de tres
metros y se atenta contra la privacidad, ya que los obre-
ros operan encima de nuestras ventanas. No es la prime-
ra vez que el establecimiento recibe reclamos de los ve-
cinos que alegan por su derecho a almorzar tranquilos, a
dormir, trabajar o a abrir una ventana, sin verse afecta-
dos. En ocasiones arriendan canchas deportivas hasta
las 22 horas. Ya en 2020 me había quejado por otros
ruidos y se limitaron a ofrecer disculpas. No hay volun-
tad para mitigarlos.

4
RESPUESTA.— Nos informaron del cole-
gio Akros que pueden generarse ruidos

producto de trabajos de verano que son necesa-
rios para mantener las instalaciones. En este caso,
dijeron, están adecuando todas las barandas me-
tálicas de los pisos segundo y tercero, que dan al
patio principal con tal de subirlas de 1,1 metros a
1,4 metros; a una altura tal que impida escalarlas.
Suponen que otros colegios hacen lo mismo, co-
mo una medida precautoria “ante intenciones
suicidas de parte de estudiantes. Esto es lamenta-
ble y terrible pero se deben tomar todas las medi-
das necesarias al respecto”. Señalaron que en los
próximos días instalarán una barrera anti ruidos
entre su patio y el edificio de la lectora, con lo cual
disminuirán considerablemente los que provie-
nen de la actividad escolar. 

Llamado del fabricante
ALBERTINA RIVERA SILVA

Soy una adulta mayor y antes de venirme a vivir cer-
ca de Pichilemu, en 2009 adquirí un Honda Fit en un
concesionario de Santiago. En enero mi hermana me
avisó que de la marca me tenían que advertir que el auto
tiene un desperfecto en el airbag y que es algo grave por
lo que debía ir al representante más cercano. Habiendo
transcurrido tanto tiempo me pareció extraño que me
lo comunicaran recién ahora. Confirmé que es un recall
y me derivaron a Comercial del Real en Rancagua. No
me parece bien que yo me deba hacer cargo de este pro-
blema y que incurra en gastos de traslado, a lo que se
suma que mi vida está en riesgo.

4
RESPUESTA.— Nos contestaron de Honda
Motor de Chile S.A. que se trata de un recall,

o sea, un llamado de seguridad a fin de prevenir
eventuales fallas de un vehículo directamente
vinculados a la acción emprendida. Su fin es ga-
rantizar la seguridad de las personas y terceros
por situaciones que no fueron posibles de prever
al momento de fabricar el vehículo, enfatizaron.
Son campañas gratuitas y operan conforme a la
ley. En este caso contactaron a nuestra lectora y,
dada su edad, se le ofreció que un equipo técnico
especializado concurriera a su domicilio a fin de
realizar el recall, pero ella no aceptó. Insisten en
que el llamado no tiene relación con ninguna fa-
lla y que le han ofrecido todas las facilidades para
que cumpla con el trámite.

No logra convencer al “bot” que
está en un error al enviarle 
cobranzas desde Perú

MANUEL JOSÉ FERNÁNDEZ

Estoy viviendo una pesadilla desde el 24 de diciembre, fecha en
que comencé a recibir en mi correo mensajes de Claro Perú con co-
bros, notificaciones y otros avisos dirigidos a diversos clientes pe-
ruanos de dicha empresa. He perdido incontables horas tratando de hacer que el bot “en-
tienda” su error. No tengo ningún tipo de relación con esos acreedores ni con Claro; no soy
peruano ni vivo en ese país. Con cibernética desfachatez, el bot promete, jura y requetejura
que “esta vez sí”, todo se solucionará, que “esta vez sí” comprende perfectamente mi molestia, y que
“esta vez sí” se terminará el envío de correos electrónicos equivocados… pero, al día siguiente, siguen
llegando.

4
RESUELTO.— Línea Directa remitió este caso a Claro Chile, pero nos informaron que si bien
ambas compañías forman parte del mismo grupo empresarial internacional, cada operación na-

cional funciona como entidad jurídica independiente, sujeta a la normativa y regulación propia de su
país de origen. Por lo tanto enviamos el reclamo a Claro Perú, que de inmediato contestó —junto con
ofrecerle disculpas al lector por las molestias ocasionadas— que internamente están revisando la situa-
ción de los correos enviados por parte de esa compañía del vecino país. “Sin otro particular, agradece-
mos su comprensión y confianza”, señalaron.

Reintegro por trimestre que no cursó
DOMINIQUE CHAUVEAU BRAÑES

Mi problema es con la Universidad San Sebastián. Soy alumna de Psicología Advance (con segundo
año finalizado) y acostumbro pagar el año de estudios de manera anticipada por el 100% y al contado.
En el transcurso de los últimos tres años tuve que suspender mis estudios al máximo de periodos
permitidos por un tema personal que fue aprobado por la dirección de la carrera. Hoy
estoy solicitando la devolución del dinero por el trimestre que no cursé (alrededor
de $1.300.000) y desde hace más de dos meses me tienen tocando distintas puer-
tas para concretar la devolución.

4
RESPUESTA.— Eduardo Iturrate, Vicerrector de Asuntos Eco-
nómicos y Administrativos de la USS nos comentó que toma-

ron contacto con la lectora para revisar su situación y orientarla
respecto del procedimiento correspondiente. “Tal como se le explicó, la
suspensión y eventual retiro se rigen por lo establecido en el Contrato de
Prestación de Servicios Educacionales y la normativa interna vigente. En este mar-
co, la solicitud de devolución fue analizada por el Comité Financiero, instancia en la cual fue rechazada
debido a que no se presentaron antecedentes adicionales que acreditaran un cambio de situación que
permitiera evaluar el caso”, señaló. Y nos indicó que el traslado de residencia forma parte de las causa-
les que pueden ser evaluadas dentro de la política de retiro, siempre que se acompañen los respaldos
formales que lo acrediten. “Una vez recibidos los antecedentes acordados con la estudiante, la universi-
dad procederá a revisar nuevamente su situación y, en caso de verificarse el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en la normativa vigente, se gestionará la devolución que corresponda”, aseguró.

Corte eléctrico dañó su TV
MARÍA INÉS ESPINOZA FUICA

Soy profesora normalista de 82 años, y el 8 de di-
ciembre hubo en mi sector un corte de electricidad no
programado, a raíz del cual se dañó la pantalla de mi
televisor. Comuniqué esta situación a CGE y después de
un intercambio de varios correos electrónicos me pidie-
ron dos cotizaciones y el diagnóstico de un técnico certi-
ficado (cuyo informe me costó $35.000). Tras ello, me
informaron que la empresa no era responsable de lo que
sucede dentro del domicilio... ¡pero si la luz se corta des-
de afuera!

4
RESPUESTA.— CGE se comunicó con la
lectora para informarle que según los regis-

tros de la compañía no existieron fallas asociadas
al sector donde vive en las fechas mencionadas.
“No obstante, y para revisar su caso de manera
particular, le solicitamos un informe de un técni-
co certificado, ya que el documento que nos hizo
llegar con anterioridad correspondía a una coti-
zación por la rotura de pantalla, evento no rela-
cionado a un posible corte de suministro”, advir-
tieron.

Celular sin internet
SERGIO FELIÚ AGUILERA

Desde 1996 tengo mi número en Movistar —que en-
tonces era Bellsouth— y en estos 30 años, como dice el
refrán: “cliente cautivo, cliente fregado”. En el 2006 fir-
mé contrato por un nuevo número, manteniendo conve-
nios en la actualidad por otros dos. Ayer, uno de ellos
amaneció sin internet; solo recibía y generaba llamados.
Reclamé tres veces a la compañía, con esperas de 30 a
40 minutos, sin éxito.

4
RESUELTO.— De Movistar contestaron
que “nuestro cliente ya fue contactado y

atendido satisfactoriamente. Su caso quedó regu-
larizado y, en la ocasión, el usuario se manifestó
conforme con la solución”.

Facturación discutible
CRISTIÁN PÉREZ INOSTROZA

A fines de diciembre, Enel me cambió el medidor por
uno bidireccional, debido a que instalamos paneles sola-
res. En febrero, en la visita de toma de lectura, el técnico
señaló que el nuevo equipo no aparece informado en el
sistema y de igual forma anotó el registro. Sin embargo,
en la última boleta se indicó que no fue posible obtener
el consumo aunque impuso un pago promedio de casi
$76 mil. Esta suma excede cualquier uso nuestro pues
funcionamos con energía solar.

4
RESUELTO.— De Enel respondieron que
se revisó el caso y ya se encuentra solucio-

nado. “Se tomó contacto con el cliente para entre-
garle los detalles al respecto”, afirmaron.

Transacciones fraudulentas
ROCÍO VEAS R.

Por medio de la presente deseo denunciar una grave
situación de inseguridad bancaria de parte del Banco de
Chile, donde he sido víctima en tres ocasiones en menos
de 15 días. El 19 de diciembre, mi tarjeta de débito regis-
tró más de 20 transacciones fraudulentas, por un mon-
to superior a $1.500.000, sin mi autorización ni notifi-
cación del banco. Tras bloquear tarjetas y claves, el 20
de diciembre se realizaron nuevos cargos fraudulentos
por más de 600 dólares desde mi tarjeta Mastercard.
Posteriormente, aun con nuevas tarjetas, series y cla-
ves, el 24 de diciembre se efectuaron seis movimientos
no reconocidos por montos superiores a $250.000 des-
de mi tarjeta de crédito nacional, de nuevo sin aviso al-
guno. A la fecha, el banco no ha restituido los fondos,
obligándome además a perder un día laboral en trámi-
tes presenciales. Esta reiteración de fraudes evidencia
una preocupante falta de seguridad y protección al
cliente.

4
RESPUESTA.— Del Banco de Chile contac-
taron a la lectora para enviarle una solución

por escrito a su correo electrónico.

Retiro de la universidad
PATRICIA TOBAR ALVEAR

Con fecha 20 de enero mi hija presentó su retiro a la
Universidad del Desarrollo. Le indicaron que debían es-
tudiarlo para dar respuesta. Ella no adeuda nada, ya que
está estudiando con beca de la misma UDD y ministerial.
Se matriculó para segundo año en ingeniería en biome-
dicina con excelente resultado académico, que consta
en carta de felicitaciones enviada por la universidad
posterior a su retiro. El 31, a las 15:30, recibió por e-mail
una carta fechada el día anterior, aceptando el retiro e
indicando que debía gestionar el tema de pagos en los
horarios que se indicaban. Sin embargo, el plantel entró
en receso a esa misma hora. Hemos enviado numerosos
correos a través de su portal y no obtenemos respuesta.
Según dice la carta el retiro no la exceptúa de pagos, lo
que es ilógico ya que ella no cursará el año y está dentro
de los plazos. Por otro lado la matrícula pagada tampo-
co la devuelven.

4
RESUELTO.— De la UDD nos contestaron
que la notificación de la aceptación de la re-

nuncia voluntaria presentada por la alumna a la
que se refiere el reclamo, fue enviada a la estu-
diante con fecha 30 de enero, mismo día en el que
la universidad dio inicio a su período de vacacio-
nes colectivas. Señalan que el 10 de febrero, la es-
tudiante abrió un ticket de consulta en la mesa de
ayuda, pidiendo información sobre temas econó-
micos asociados a su renuncia. Pero, como el
plantel se encontraba en receso no se le respon-
dió sino hasta el 17 de febrero, a las 17:18 horas. Se
le comunicó que por la fecha en que presentó su
renuncia se le había condonado el 100% del aran-
cel correspondiente al período 2026. En cuanto a
la devolución de la matrícula, indican, solo se le
retuvo el monto pagado que corresponde al 30%
del valor de la misma. “Lo anterior, conforme a la
normativa vigente, conocida y aceptada por la
alumna y su responsable financiero, al momento
de suscribir el contrato de prestación de servicios
educacionales respectivo”, finalizaron.

Devolvió la compra
JOSÉ MERINO

Devolví dos camisas a H&M, pero ya han pasado se-
manas y no he tenido respuestas sobre el reembolso de
mi dinero.

4
SOLUCIONADO.— Nos indicaron de la
empresa que ya realizaron la devolución

del dinero.

No puede traer sus ahorros
a Chile desde Países Bajos

ROLANDO SOTO GONZÁLEZ
Mi hijo vivió 30 años en La Haya, Países Bajos, y ad-

quirió la nacionalidad holandesa. Allí, junto a su familia,
formó un patrimonio. Volvió a Chile a fines de julio del
2025 y comenzó un periplo para lograr traer sus aho-
rros desde el Banco ABN AmroBank, ya que aquí le pi-
den confirmar el origen de sus fondos y para eso es ne-
cesario traducir y legalizar en la embajada un protocolo
que está escrito en holandés. Después de meses de in-
tentos, no ha logrado una hora para que lo atiendan.

4
RESPUESTA.— La Embajada de los Países
Bajos indicó que, debido a los robos de ca-

bles de cobre que sufrió su proveedor, no han es-
tado disponibles por teléfono, ni tienen registros
de consultas presenciales o por correo sobre este
tema. “Por lo demás, el consulado neerlandés en
Santiago no puede ayudar al respecto con la tra-
ducción ni legalización de documentos neerlan-
deses. En el sitio web del Gobierno neerlandés:
https://www.netherlandsworldwide.nl/legalisa-
tion/what-is-legalisation hay mucha información
sobre el tema de legalización”, dijeron.

Envío de copas
ANA MARÍA FACUSE APARA

Adquirí 20 copas de vino en la página de Copec, seña-
lando como lugar de entrega el servicentro de Los An-
des. Luego de varios e-mails no pude cambiar la direc-
ción de modo que recibí un llamado solicitando el dato y
quedó claro que el despacho se haría en mi domicilio al
día siguiente. Aún no lo mandan.

4
RESUELTO.— De Copec nos informaron
que tras algunos cambios de parte de la lec-

tora, el despacho se realizó en forma exitosa.

No lo dejaron estacionar
CRISTIÁN BUSTAMANTE

Llevamos a mi madre, persona mayor, a pasear en el
teleférico y funicular del Parque Metropolitano y al lle-
gar al estacionamiento en la mañana, un funcionario del
recinto nos señaló que no había espacio. Nosotros vimos
que sí existían al menos tres, uno de los cuales tenía un
new jersey de plástico. Luego se acercó un acomodador
informal que nos guió a un espacio en la calle indicando
que “ahí se lo cuidarán bien”. Justo salió un vehículo y
preguntamos si podíamos ingresar pero se negaron ar-
gumentando que era para otro conductor y después de
eso pasaron cuatro más. Cuando nos quejamos, solo se
encogió de hombros. O sea, ellos administran “espacios
reservados” y no respetan el orden de llegada. Cuando
nos fuimos, no le dimos propina al informal, y nos llenó
de garabatos. Deberían regular esta situación.

4
RESPUESTA.— Del Parque Metropolitano
de Santiago nos explicaron que instruyeron

el levantamiento de los antecedentes y su deriva-
ción a la Unidad de Operaciones y Seguridad de
Parquemet, con el fin de verificar el correcto ac-
tuar del personal involucrado, aun cuando se tra-
te de equipos externos empadronados y autoriza-
dos por ellos. Este proceso contempla la revisión
de los protocolos vigentes, el refuerzo de las ins-
trucciones operativas y la reiteración de los prin-
cipios de buen trato, no discriminación y respeto
hacia los usuarios, que son exigibles a todas las
personas que prestan servicios al interior del par-
que. Asimismo, quedaron en evaluar la necesi-
dad de ajustar los mecanismos de supervisión en
terreno y de fortalecer las instancias de control y
coordinación con las empresas y equipos respon-
sables, con el objetivo de prevenir la reiteración
de situaciones como la descrita. Valoraron los co-
mentarios de nuestro lector.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la casilla 13D / Santiago, o a linea.directa@mercurio.cl
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No sabe de su informe
ANDRÉS GONZÁLEZ HOUSTON

Me realizaron una resonancia magnética en el Insti-
tuto de Neurocirugía hace varias semanas. Me pasaron
un CD con la información y dijeron que el reporte escrito
tardaría unos días y que este debía presentarlo a la doc-
tora para su evaluación. Indicaron unos teléfonos para
contactarme, pero pasa el tiempo y no responden; tam-
poco a través de los e-mails que entregaron. Necesito
los documentos en papel. ¿Cómo es posible que no ten-
gan una forma rápida, eficiente y pensada en el paciente
para saber cuándo retirar los exámenes y tomar hora
con nuestros médicos?

4
RESUELTO.— Enviamos este caso al Insti-
tuto de Neurocirugía y no recibimos res-

puesta. Días después el lector nos avisó que le
mandaron un correo electrónico con el informe
solicitado. “Creo que si no hubiera existido la in-
tervención de ustedes todavía estaría esperan-
do”, nos señaló.

Acusa error en la 
emisión de documento

VERÓNICA ARMIJO
Tiempo atrás compré un bolso en la web de Saxoline

y pedí una factura. Emitieron una boleta y el problema
se produjo cuando quise devolver el producto y ese do-
cumento figura como inactivo y el que yo solicité en pri-
mer lugar se encuentra en emisión. Hasta hoy no recibo
respuesta.

4
SOLUCIONADO.— Desde Samsonite (Sa-
xoline) indicaron ya se realizó la devolu-

ción asociada a la compra de la lectora a la misma
forma de pago original. 

Alerta de seguridad
RODRIGO ACUÑA

Tengo un Volvo EX30 (eléctrico), marca que históri-
camente ha hecho de la seguridad su principal promesa.
Este modelo fue incluido en una alerta donde la propia
empresa reconoce un riesgo de incendio en la batería,
recomendando limitar la carga al 70%. Por lo tanto, es
difícil hablar de “subirse seguro a la electromovilidad”
cuando la solución es resignar autonomía y convivir con
la incertidumbre. Me preocupa que la empresa no haya
entregado respuestas claras ni a los consumidores afec-
tados ni al Sernac. Este vehículo ya presentó una falla
de fábrica crítica que lo dejó inutilizable, y tras un golpe
menor ha permanecido más de tres meses en el taller
mecánico, evidenciando problemas de calidad, soporte
y repuestos.

4
RESPUESTA.— Nos contestaron de Volvo
que la marca emitió una alerta de seguridad

la que fue informada a los propietarios de los ve-
hículos correspondientes, así como al Sernac.
“Esta campaña busca asegurar de manera proac-
tiva la seguridad de nuestros usuarios y su entor-
no, ya que la probabilidad estimada de que ocu-
rra un fenómeno térmico asociada a esta condi-
ción es de 0,02%, cifra que fue debidamente
transparentada. Sin embargo, como medida pre-
ventiva, se indicó limitar la carga del vehículo al
70% mientras se pone en marcha la solución téc-
nica definitiva”, precisaron. Añadieron que la fá-
brica está trabajando en el desarrollo y validación
de la solución del caso, la cual será comunicada
oportunamente a todos los clientes afectados,
junto con las instrucciones para su correcta im-
plementación. Respecto de nuestro lector en par-
ticular, dijeron que el golpe que menciona no fue
“menor” y que los tiempos de entrega se exten-
dieron debido a la falta de un repuesto necesario
para finalizar la reparación.

Reclama por demora en 
alzamiento de hipoteca

CARLOS RODRÍGUEZ SERRANO
CURICÓ

Desde hace más de un mes, el Banco de Crédito e In-
versiones (Bci) mantiene sin resolver el alzamiento de
una hipoteca correspondiente a un crédito que ya está
pagado. El trámite debió haberse realizado de manera
oportuna hace años; sin embargo hoy sigue figurando
vigente en los registros del Conservador de Bienes Raí-
ces. Esta omisión administrativa, cuya responsabilidad
recae exclusivamente en la entidad bancaria, ha gene-
rado un perjuicio concreto y verificable: la imposibilidad
de concretar la venta de una vivienda, pese a que el
comprador cuenta con crédito hipotecario aprobado
por otra institución financiera. A lo largo de todo este
proceso se han realizado múltiples gestiones presencia-
les y formales ante el banco, sin obtener respuestas cla-
ras, plazos definidos ni responsables asignados. Incluso
se ha señalado que, por no ser “cliente vigente”, no es
posible entregarme más información. Ello, a pesar de
que el banco es el acreedor inscrito de la hipoteca que
mantiene bloqueada la operación.

4
RESUELTO.— Presentamos este reclamo
al Banco Bci de donde no comunicaron que

la diligencia correspondiente ha sido ingresada
de manera formal ante la fiscalía para su tramita-
ción. “El tiempo estimado para la gestión comple-
ta y la resolución del proceso de alzamiento de la
hipoteca es de 6 a 8 semanas”, nos comentaron de
la institución.
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